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Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta general, estarán a disposición de 
los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
cuentas, así como, en su caso, el texto íntegro de las mo-
dificaciones estatutarias propuestas y la documentación y 
los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los administradores relativos a los 
puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con el 
presente orden del día o cualesquiera otros informes exi-
gidos por la legislación vigente. Dicha información se 
enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2007.–María Pérez-Fontán Cattá-
neo, Secretaria del Consejo de Administración.–15.384. 

 FEMAR LLANES,
 SOCIEDAD LIMITADA

Edicto

Doña María Nieves Álvarez Morales, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 70/06 seguidos en este Juzgado de lo Social a instan-
cia de Fundación Laboral de la Construcción del Princi-
pado de Asturias, frente a Femar Llanes, Sociedad Limi-
tada, CIF n.º B-74038183, sobre cantidad, se ha dictado 
en fecha 18 de julio de 2006 auto por el que se declara al 
ejecutado Femar Llanes, Sociedad Limitada, en situación 
de insolvencia total por importe de 1.974,19 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Oviedo, 6 de marzo de 2007.–La Secretaria Judicial, 
M.ª Nieves Álvarez Morales.–14.364. 

 FERRALLAS GÓMEZ Y MEROÑO, S. L.
Edicto

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 5/07 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don 
Francisco Abigail Sánchez Coello contra la empresa 
Ferrallas Gómez y Meroño, S. L., se ha dictado en el día 
de la fecha auto, por el que se declara al ejecutado Ferrallas 
Gómez y Meroño, S. L., en situación de insolvencia total 
por importe de 1.900,27 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Cartagena, 9 de marzo de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Rosa Elena Nicolás Nicolás.–14.351. 

 FERRALLAS GÓMEZ
Y MEROÑO, S. L.

Edicto

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 7/07 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de D. 
Paquito Alberto Vazconez Calderón contra la empresa 
Ferrallas Gómez y Meroño, S.L., se ha dictado en el día 
de la fecha Auto, por el que se declara al ejecutado Ferra-
llas Gómez y Meroño, S.L. en situación de Insolvencia 
Total por importe de 1.900,27 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Cartagena, 9 de marzo de 2007.–La Secretaria Judi-
cial, Rosa Elena Nicolás Nicolás.–14.352. 

 FIBIUN, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad «Fibiun 
SICAV, S. A.» ha acordado convocar a los señores accio-
nistas a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que 
se celebrará a las veinte horas del día 3 de mayo de 2007 
en el domicilio social (Paseo del Revellín número 25, 
Ceuta) en primera convocatoria y el día 4 en el mismo 
lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir el nú-
mero de accionistas suficiente hubiera de celebrarse en 
segunda, con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia.–Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos Sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información.–Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición de 
los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
Cuentas, así como, en su caso, el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y la documenta-
ción y los informes que, conforme a la legislación vigen-
te, han tenido que elaborar los administradores relativos 
a los puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con 
el presente Orden del Día o cualesquiera otros informes 
exigidos por la legislación vigente. Dicha información se 
enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Ceuta, 1 de marzo de 2007.–María Pérez-Fontán Cattá-
neo, Secretaria del Consejo de Administración.–15.374. 

 FISEC ASESORES, S. A.
Por acuerdo de Junta de fecha 30-12-2006, esta com-

pañía ha acordado reducción de capital en la suma de 
30.200 euros, con cargo a reservas libres, mediante la 
amortización de 200 acciones de 131 euros cada una de 
ellas, ya adquiridas en su día por la compañía.

A tal efecto, se hace constar que, en el momento de la 
compra, se dotó la reserva por acciones propias, y con la 
amortización, se dotará la reserva especial de capital 
amortizado.

Barcelona, 2 de enero de 2007.–El Administrador,  
José Manuel Vence Dejuane.–15.356. 

 FONVIMAR 2000, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración de la Sociedad «Fonvi-

mar 2000 SICAV, S.A.» ha acordado convocar a los se-
ñores accionistas a la Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria que se celebrará a las veinte treinta horas del día 
3 de mayo de 2007 en el domicilio social (calle Serrano 
número 55, Madrid) en primera convocatoria y el día 4 
en el mismo lugar y hora, para el caso de que, por no 
concurrir el número de accionistas suficiente hubiera de 
celebrarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-
ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Información sobre comisiones.
Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos Sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición de 
los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
Cuentas, así como, en su caso, el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y la documenta-
ción y los informes que, conforme a la legislación vigen-
te, han tenido que elaborar los administradores relativos 
a los puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con 
el presente Orden del Día o cualesquiera otros informes 
exigidos por la legislación vigente. Dicha información se 
enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Madrid, 1 de marzo de 2007.–Don Vicente Alcocer Cer-
dán, Secretario del Consejo de Administración.–15.379. 

 FRAY INVERSIONES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad «Fray 
Inversiones SICAV, S.A.» ha acordado convocar a los 
señores accionistas a la Junta general ordinaria y extraor-
dinaria que se celebrará a las ocho treinta horas del día 7 
de mayo de 2007, en el domicilio social (calle Serrano, 
número 55, Madrid), en primera convocatoria y el día 8, 
en el mismo lugar y hora, para el caso de que, por no 


